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Como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente, y que se 
hallan reunidas las exigencias dispuestas para estos asuntos en los artículos 324 y 
327 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ADMITIR EN EL EFECTO SUSPENSIVO el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de las partes demandante y demandada, contra la 
sentencia proferida el día 4 de mayo de 2023 por el Juzgado Civil Municipal de La 
Mesa, Cundinamarca.  
 
SEGUNDO: Conforme al inciso 2º del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, se le 
advierte a cada uno de los apelantes que cuentan con el término de cinco (5) cinco 
días siguientes, contados a partir de la ejecutoria del presente auto, para que 
sustenten la alzada, so pena de declararse desierto el recurso interpuesto por cada 
una de las partes. 
 
TERCERO: Se exhorta a cada uno de los apelantes que sobre el escrito de 
sustentación deberán dar cumplimiento al artículo 78 del C.G.P., numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso en consonancia con el parágrafo del 
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, esto es, remitiendo dicho escrito a su 
contraparte, para que si a bien lo tiene este último descorra el traslado de la 
sustentación del recurso de apelación.  
 
Se advierte a cada una de las partes que, una vez se surta el traslado de la 
sustentación del recurso de apelación por su contraparte y conforme al parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, comenzará a correrle el término a fin de que 
se pronuncie sobre la sustentación de la apelación, vencido lo cual ingresará el 
expediente al Despacho para proferir la sentencia que en derecho corresponda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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